
CAPÍTULO II

Artículo 22.- CLASIFICACIÓN SEGÚN LA FUN-

CIÓN A DESARROLLAR

Los trabajadores afectados por el presente Con-

venio en atención a las funciones que desarrollen y

de acuerdo con las definiciones que se especifican

en el artículo siguiente, serán clasificados en grupos

profesionales. Esta estructura profesional pretende

obtener una más razonable estructura productiva,

todo ello sin merma de la dignidad, oportunidad de

promoción y justa retribución que corresponda a

cada trabajador.

Nivel 1.- Peón, Ayudante, Almacenero

Nivel 2.- Administrativo, Oficial de 1ª, Oficial de 2ª

Nivel 3.- Técnico Intermedio, Jefe de Equipo

Nivel 4.- Ingeniero Técnico o diplomado, Jefe de

Servicio

Nivel 5.- Licenciado o Ingeniero Superior

TÍTULO IV

FORMACIÓN

CAPÍTULO I

Artículo 23.- FORMACIÓN

La empresa promoverá la formación de su perso-

nal de plantilla. Para ello, realizarán anualmente el

pertinente estudio con objeto de determinar las

necesidades y elaborar el correspondiente Plan de

Formación, contando con la participación de la

Representación Legal de los Trabajadores.

Artículo 24.- MODALIDADES FORMATIVAS.

Se programaran cursos dirigidos a proporcionar al

personal conocimientos y habilidades adecuadas en

relación con:

1. Formación para el adecuado desempeño del

puesto de trabajo:

- Sobre nuevos métodos de trabajo o perfecciona-

miento de los actuales y aplicación de técnicas

específicas.

- En materia de Prevención de Riesgos Laborales.

2. Formación para la promoción personal: Con-

sistente en dar permiso y retribuido para la asisten-

cia a exámenes dirigidos a la obtención de un título

de cualquier grado educativo.

La empresa estará obligada a realizar como

mínimo un curso al año de al menos 20 horas,

donde se formara en materia de Prevención de

Riesgos Laborales y del conocimiento y utilización

de nuevas maquinarias y técnicas de trabajo.

Si las horas utilizadas para dicha formación,

estuvieran fuera de la jornada laboral, las mismas

se pagarán a precio de horas extras.

La acreditación del curso y su contenido, debe-

rá acreditarse, mediante certificación de la empre-

sa o cualquier otro documento al efecto (diplomas,

etc).

TÍTULO V

ESTRUCTURA SALARIAL

Artículo 25.- RETRIBUCIONES

Las retribuciones del personal afectados por el

presente Convenio están constituidas por el sala-

rio base de su categoría profesional y los comple-

mentos correspondientes.

Serán los establecidos en el Anexo I del Conve-

nio Colectivo.

Artículo 26.- GRATIFICACIONES EXTRAORDI-

NARIAS

Los trabajadores percibirán durante el año 2013

cuatro pagas extraordinarias que se harán efecti-

vas de la siguiente manera:

Navidad: 15 de diciembre

Verano: 15 de junio

Beneficio: 15 de marzo

Paga de 500 euros por motivo de la fiesta

patronal se abonará el 15 de septiembre.

Los importes de las pagas extraordinarias se-

rán las establecidas en el Anexo I.

Anticipo s Extraordinarios: Los trabajadores

que precisen un anticipo extraordinario lo solicita-

rán por escrito a la empresa entre el 1y el 10 de

cada mes, abonándose por la empresa el día 15 del

mes solicitado por transferencia bancaria, la cuan-

tía máxima del anticipo será de 500 euros.
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